












































































URGENTE-21391-J14-DIG SEC 3 TERM-AMMA-ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICION
SUB APELACION CONTRA AUTO 1380 2022 Y EXPLICACIONES TRASLADO ART 477 CP DE
OMAR MAURICIO ACOSTA PINTO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 11/01/2023 12:53 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (800 KB)
RecursosAuto1380 2022.pdf;

De: Hernando <hernandocaballeroabogado@gmail.com>
Enviado: miércoles, 11 de enero de 2023 11:40 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICION SUB APELACION CONTRA AUTO 1380 2022 Y EXPLICACIONES
TRASLADO ART 477 CP DE OMAR MAURICIO ACOSTA PINTO
 
Buenos día

Cordial saludo

Bogotá D.C., 11 de enero de 2023
Doctora
SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ 14 DE EJECUCIÓN PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
La ciudad
 
REFERENCIA        : Proceso 110016000023200880979-02
PPL                        : OMAR MAURICIO ACOSTA PINTO
DELITO                  : Secuestro Simple - Hurto Calificado Agravado
 
Muy Distinguida Señora Juez.
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN SUB/APELACIÓN
 
De manera atenta en mi condición de persona privada de la libertad en el diligenciamiento de la
referencia, actualmente en prisión domiciliaria, me permito presentar a Usted recurso de
reposición en subsidio apelación contra el auto No. 1380 del 29 de diciembre de 2022, en el que
niega la libertad condicional, teniendo como razón la información de una salida de mi domicilio
dada por mi esposa.

Sírvase tener en consideración el argumento plasmado en el documento PDF adjunto a este
correo.

mailto:ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACIONES
 
Suscrito las recibe en mi domicilio de la Calle 23 D BIS No. 96 H - 27, INT 3, Barrio Fontibón de
Bogotá.

Las notificaciones electrónicas en el correo: acostaomar280@Gmail.co.
 
Móvil y WhatsApp 57 324 614 0356
 
De la Señora Juez con el respeto acostumbrado.
 
Atentamente,

 
                                   

 
 

OMAR MAURICIO ACOSTA PINTO
C.C. 79.605.065 expedida en Bogotá

NU. 855066
En prisión domiciliaria

 
 *******

Por favor confirmar recibo de este correo y el documento pdf adjunto.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:acostaomar280@Gmail.co
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Bogotá D.C., 11 de enero de 2023 

Doctora 

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA 

JUEZ 14 DE EJECUCIÓN PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 

ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La ciudad  

 

REFERENCIA : Proceso 110016000023200880979-02 

PPL   : OMAR MAURICIO ACOSTA PINTO  

DELITO  : Secuestro Simple - Hurto Calificado Agravado 

 

Muy Distinguida Señora Juez. 

  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN SUB/APELACIÓN 

 
De manera atenta en mi condición de persona privada de la libertad en el 

diligenciamiento de la referencia, actualmente en prisión domiciliaria, me permito 

presentar a Usted recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto No. 

1380 del 29 de diciembre de 2022, en el que niega la libertad condicional, teniendo 

como razón la información de una salida de mi domicilio dada por mi esposa. 

 

I. RELACIÓN DE ANTECEDENTES DEL CASO 

 

Por los hechos ocurridos el 30 de mayo de 2008 el Juzgado 22 Penal del Circuito 

de Bogotá con Funciones de Conocimiento, el 22 de agosto de 2011, condenó a la 

pena de 190 meses de prisión al señor Omar Mauricio Acosta Pinto como coautor 

de del delito de secuestro simple y hurto calificado y agravado y otro. Le fue negada 

la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. 

 

El 18 de diciembre de 2012, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá confirmo 

la sentencia condenatoria. 

 

El 24 de diciembre de 2013, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia inadmitió la demanda de casación.   

 

El 14 de diciembre de 2018, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Facatativá, le autorizo al señor Omar Mauricio Acosta Pinto el 

Beneficio de Permiso Hasta de 72 Horas para salir sin vigilancia del centro de 

reclusión. 

 

El 26 de junio de 2020, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Facatativá, le concedió la prisión domiciliaria al señor Omar Mauricio Acosta 

Pinto, para ser cumplida junto a su familia en el Barrio Fontibón de la ciudad de 

Bogotá.  

 

El 12 de agosto de 2022, el Juzgado Catorce de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, negó la solicitud de libertad condicional elevada por el señor 

Omar Mauricio Acosta Pinto, en razón a que no fue acreditado el requisito previsto 

en el art 471 del Código de Procedimiento Penal. 

 

El 15 de septiembre de 2022, Asistencia Social del Despacho del Juzgado Catorce 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad realizo entrevista por medios 

virtuales al sentenciado. 

 

El 20 de septiembre de 2022, el penado Acosta Pinto allego al H. Despacho del 

Juzgado Catorce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, escrito con 

justificación de la salida de la residencia a las 16:00 horas del 15/09/2022.  
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Conforme a lo consignado en el escrito antes citado, es pertinente aclarar al H. 

Despacho que la razón por la que no el suscrito no pudo atender la videollamada de 

la señora Asistente Social, siendo las 15:59 horas del 15 de sept. De 2022, obedeció 

a que la funcionaria del Despacho llamo fue al número celular (57 321 293 5146) de 

mi esposa Sandra Ruiz, y ella en ese momento se encontraba en el salón comunal 

del barrio Fontibón en una actividad con los abuelos del ancianato, como bien lo 

pudo corroborar la señora Asistente Social, por ello mismo es que surgió la 

necesidad familiar de que el suscrito tuviese que ir a acompañar a nuestro menor 

hijo en su camino hasta el gimnasio que está ubicado en la carrera 99 No. 20B – 51, 

en donde toma clases de karate, pues, a él no lo podemos enviar solo, ya que en 

dos oportunidades ha sido víctima de los ladrones que delinquen en el barrio. 

 

El 31 de octubre de 2022, el centro penitenciario La Modelo de Bogotá – Inpec allego 

al despacho del Juzgado Catorce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad, la Certificación Favorable y demás documentación para estudio de 

la libertad condicional del señor Omar Mauricio Acosta Pinto. 

 

Mediante Auto del 29 de diciembre de 2022, el Juzgado Catorce de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, resolvió de forma negativa la solicitud de 

libertad condicional elevada por el señor Omar Mauricio Acosta Pinto, en razón al 

presunto incumplimiento de la obligación de permanecer en el domicilio que 

comporta el subrogado de la prisión domiciliaria, de acuerdo con lo consignado en 

el informe de Asistencia Social del Despacho. La decisión fue notificada por correo 

electrónico según confirmación de recibo del 5 de enero de 2023, por ello esta 

respuesta se considera presentada en termino con fecha 11 de enero, inclusive.   

II. PROBLEMA JURIDICO 

¿Es posible conceder la libertad condicional al señor Omar Mauricio Acosta Pinto 

condenado por secuestro simple y hurto, en consideración a la protección a su 

derecho fundamental al debido proceso, in dubio pro-reo, la dignidad humana, y la 

resocialización? 

III. DE LA DECISIÓN OBJETO DE IMPUGNACIÓN. 

La providencia objeto de recursos está suscrita por la Titular del H. Despacho, en 

ella acertadamente indica que: la norma aplicable al caso concreto es la regla 

prevista en el art 64 Modificado por el art 30 de la Ley 1709 de 2014 y su Sentencia 

de constitucionalidad C-757 de 2014. Adicionalmente considera que el estudio de la 

libertad condicional debe ser profuso conforme lo indicó la H. Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá en providencia de Tutela del 7 de octubre de 2022, teniendo 

como base el prolífico precedente jurisprudencial citado en la Sentencia STP7409 

de 2022. 

 

La decisión indica que en el presente caso se cumple los requisitos objetivos 

previstos en la norma y el subjetivo de la previa valoración de la conducta punible 

pero no así el subjetivo del comportamiento del sentenciado en lo atinente a la 

obligación de permanecer en el domicilio, pues, obra en las diligencias informe de 

Asistencia Social con fecha 15/09/2022, en el que se consignó que mediante llamada 

telefónica con el fin de hacer control de la medida de la prisión domiciliaria, sus 

condiciones de reclusión y una retroalimentación del cumplimiento del beneficio, la 

señora Sandra Ruiz indico que el sentenciado se vio en la necesidad de salir de la 

residencia un momento, por este hecho el Despacho considera que el penado no 

está preparado para reinsertarlo a la sociedad y por ende le niega la libertad 

condicional. En consecuencia, ordeno correr el traslado del art 477 del Código Penal 

para que el sentenciado rinda las explicaciones que considere pertinentes frente al 

incumplimiento de la obligación de permanecer en el domicilio seguida del informe 

No. 2072 del área de Asistencia Social del Centro de Servicios Administrativos.    
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Así pues, el fallo tiene la virtud de abordar adecuadamente el problema jurídico 

planteado con la solicitud de libertad condicional, no obstante, decae en la falencia 

de motivación; i) violación del debido proceso y el ii) Principio In Dubio Pro. 

 

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA IMPUGNACIÓN 

  

i) Explicaciones traslado art 477 C.P. 
 

Me permito informar al H. Despacho que la principal razón por la que no pude 

atender la video llamada de la señora Asistente Social del Despacho el 15 de Sept. 

de 2022 a las 16:00 horas aprox., fue porque la llamada fue realizada al número 

celular de mi esposa Sandra Ruiz, quien no se encontraba en casa conmigo porque 

estaba atendiendo un evento comunitario con los abuelos del centro geriátrico en 

el salón comunal del barrio Fontibón. Acerca de la salida de mi residencia a la que 

se hace mención en el informe de Asistencia Social, esta obedeció a una 

circunstancias de fuerza mayor, pues, como mi esposa estaba ocupada en su 

actividad con los abuelitos, el suscrito en aras de ayudar a mi esposa a avelar por 

la seguridad personal de nuestro menor hijo (quien en dos ocasiones ha sido víctima 

de los ladrones del barrio), tuve que acompañarlo hasta el Gimnasio para que 

tomara su clase de karate, pero me regrese de inmediato a mi domicilio, de tal 

modo, que si la señora funcionaria del despacho hubiese marcado a mi número de 

teléfono personal (57 324 614 0356 ) con toda seguridad se hubiese llevado a cabo 

la diligencia sin ninguna novedad porque a las 16:00 horas me encontraba en casa 

como siempre, porque acompañando al niño no tarde más 15 minutos. 

 

De lo anterior da fe cada una de las ocasiones en que los funcionarios del Inpec 

encargados del control de la medida de la prisión domiciliaria han venido a mi 

residencia en donde los he atendido sin contratiempos, inclusive esa misma 

circunstancia se ha dado cuando han venido los señores notificadores del Centro 

de Servicios Administrativos, ello es de conocimiento del H. Despacho. 

 

En igual sentido da cuenta cada uno de los certificados de calificación de conducta 

del suscrito emitidos por el Inpec, en las que se califica mi conducta en grado bueno 

y ejemplar, y he sido cobijado con la certificación de concepto favorable para 

libertad condicional, todo ello ha permitido que el H. Despacho me haya beneficiado 

con el reconocimiento de redención de pena en una proporción de 26 meses aprox., 

y la autorización del beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas, así como 

la concesión de la prisión domiciliaria. 

 

Así pues, considero necesario traer a colación lo dicho por el Máximo Tribunal de 

lo Ordinario en sede de Tutela, con ponencia del Dr. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA 

VIZCAYA en la Sentencia STP864 del 24 de enero de 2017, Radicación No. 89.755. 

 
“(…) En principio, el hecho que en tres oportunidades su conducta haya sido valorada en 

grado inferior a buena, llevaría a la negación del beneficio solicitado, de acuerdo con una 

interpretación exegética de la norma.  

 

Sin embargo, de acuerdo con una visión sistemática y teleológica de las disposiciones 

constitucionales (Art. 93 Bloque de constitucionalidad y 94) y, legales (Artículo 4º del 

Código Penal y Ley 65 de 1993); la Sala concluye que la calificación del comportamiento 

del interno debe ser la asignada durante todo el periodo de privación de la libertad; es 

decir, una evaluación integral pero siempre teniendo en fin resocializador.  

 

En las providencias cuestionadas de marzo 2839 y mayo 2 de 201640, confirmadas por el 

Tribunal, se expuso que el interno fue sancionado disciplinariamente mientras permaneció 

privado de su libertad en centro carcelario y no ha observado buena conducta, es decir, no 

cumple con los requisitos exigidos para acceder al permiso administrativo de 72 horas.  

 

Las anteriores reflexiones sirven para deducir que la valoración de la buena conducta del 

condenado en el establecimiento penitenciario no puede depender de un solo lapso, ni de 

una sola calificación, sino que debe realizarse, en cada caso concreto, de manera ponderada 
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(principio rector, artículo 27, Ley 906 de 2004) y en forma integral, con análisis de la evolución 

del comportamiento de la persona durante todo el tiempo de reclusión, con el fin de conocer 

si ha avanzado o retrocedido en su proceso de resocialización y, por tanto, si merece ser 

motivado o incentivado el beneficio.  

 

Al no existir norma específica que determine que una sola calificación de conducta 

inferior a buena, no conduce indefectiblemente a la negación de los beneficios, se debe 

aplicar por analogía el inciso final del artículo 147 del Código Penitenciario y Carcelario, 

que establece la consecuencia para quien observare mala conducta durante uno de los 

permisos, esto es, la suspensión de los mismos, pero no su cancelación, ésta se hace efectiva 

únicamente en caso de reincidencia. 

 

Lo anterior significa que el legislador otorga un margen razonable de tolerancia frente 

a posibles errores de comportamiento en que puedan incurrir las personas 

beneficiadas y no impone la extinción del derecho por una sola falla. Si ello se aplica a 

quienes ya disfrutan del permiso, con mayor razón debe tenerse en cuenta como criterio de 

ponderación.  

 

En esas condiciones, lo procedente es conceder el amparo de los derechos fundamentales 

invocados, por las razones expuestas en esta providencia.” (…)  Negrillas y subrayas no 

son del texto original. 
 

Descendiendo en el caso concreto, las anteriores reflexiones sirven para deducir 

por analogía que la buena conducta del suscrito durante la reclusión domiciliaria no 

puede depender de un solo evento o de una sola anotación, sino que debe 

analizarse de manera ponderada (Principio Rector art 27 C.P) e integral la evolución 

de mi comportamiento durante todo el tiempo de la reclusión, ello permite conocer 

si he avanzado o retrocedido en mi proceso de resocialización, por ende, no resulta 

caprichosa la consideración de que si merezco ser motivado o incentivado con el 

otorgamiento de la libertad condicional, habida cuenta que nunca he sido 

sancionado por el Inpec.  

 

Además es razonable aplicar en mi caso el criterio de la Corte según el cual ha de 

tenerse en consideración la tolerancia otorgada por el Legislador frente a un posible 

error de comportamiento en el que haya podido incurrir un privado de la libertad, 

pues, no niego que, por una fuerza mayor tuve que ir a acompañar a mi hijo a su 

actividad en el Gimnasio, por lo que no es razonable que de plano se extinga mi 

posibilidad de acceso al beneficio de libertad a prueba, pues, no debe perderse de 

vista el fin preponderante de la resocialización, ya que, la voluntad del Legislador 

de 2014 con la Ley 1709 no es la criminalización indefinida del condenado sino su 

pronta reinserción a la sociedad. 

 

En conclusión, como la única información disponible que pone en tela de juicio mi 

buen desempeño y comportamiento durante mi reclusión es la proveniente del 

informe de Asistencia Social de septiembre de 2022, en la que se hizo alusión a una 

salida fuera de mi residencia pero por una buena razón que estaría justificada 

aunque no tenga la autorización previa del H. Despacho, no obstante, téngase en 

consideración que de manera objetiva, una apreciación en conjunto de mi conducta, 

se evidencia ampliamente que cumplo de forma esmerada mis obligaciones 

derivadas del beneficio de la prisión domiciliaria porque así lo certifica el Inpec, ente 

encargado de vigilar operativamente el cumplimiento de las obligaciones impuestas 

con el otorgamiento del subrogado.  

  

De lo consignado en precedencia, surge de forma lógica y razonable la necesidad 

de solicitar al H. Despacho que la novedad reportada por el informe de Asistencia 

Social con fecha 15 de septiembre de 2022, se dé por hecho superado, se acepte 

las presentes explicaciones y por tanto, se desestime el cargo por transgresión o 

“incumplimiento del compromiso de permanecer en el domicilio” seguido contra del 

suscrito Omar Mauricio Acosta Pinto, porque mi comportamiento habría estado 

enmarcado dentro de la justificante de la fuerza mayor, circunstancia que priva la 

conducta desplegada del elemento de la antijuricidad y la culpabilidad, pues, el 

suscrito jamás tuve la intención de incumplir mi obligación de permanecer en el 

domicilio, sino la preocupación de un buen padre de familia que quiere colaborar 
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con mi esposa y ayudar a proteger a nuestro hijo menor (la familia), ya que, el 

beneficio de la prisión domiciliaria es un bien muy caro que no pondría en riesgo a 

propósito, en este momento tan avanzado de la ejecución de la pena.  

 

Lo anterior es razón suficiente para pedir al H. Despacho que revoque la decisión 

del 29 de diciembre que niega mi libertad condicional y la reemplace por una 

providencia que me conceda el subrogado deprecado.  

  

ii) El fallo viola el debido proceso del sentenciado. 

 

Partiendo de la premisa de la constitucionalización del derecho penal (Roxin), ello 

significa que, en el presente caso al negarse la libertad condicional por la 

información proveniente del informe de Asistencia Social en la que se relata una 

salida del domicilio a partir de las manifestaciones de mi esposa, dadas de buena fe, 

este hecho sorprende al suscrito y me deja inerme frente a la situación, máxime que 

el hecho aún no ha sido verificado por el H. Despacho en los términos del art 477 

del Código Penal, no obstante, de él ya se derivó una presunción de culpabilidad y 

por ende, una sanción, al haber sido tenido como fundamento basilar para negar el 

subrogado liberatorio pretendido, ello trasgrede el mandato Superior del art 29 que 

establece la garantía mínima del debido proceso cuyo tenor indica que: 

 
… Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa … durante la investigación y el 

juzgamiento; a un debido proceso publico sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 

condenatoria; y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 

Será nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 

Asimismo, a voces del art 33 constitucional nadie podrá ser obligado a declarar 

contra sí mismo o contra su cónyuge, principio que resultaría lesionado en el caso 

concreto al ser tomada la información entregada por mi esposa (dada de buena fe) 

a la trabajadora social y de plano derivar de ella una sanción para mí.  

 

A lo anterior se suma el mandato constitucional de que, todo servidor público en el 

ejercicio de sus funciones debe asegurar la materialización efectiva del derecho de 

igualdad previsto en el artículo 13 constitucional el cual presupone que: 

 
… El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en estado de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 

Es razonable concluir que, en el caso bajo examen, la decisión viola mis garantías 

fundamentales al debido proceso, razón suficiente para solicitar al H. Despacho que 

revoque su determinación negativa y, en aplicación del principio de la buena fe, 

acepte mis explicaciones, y reponga su decisión a una que me conceda la libertad 

condicional, pues, ello dignifica mi humanidad y protege mis garantías 

constitucionales que me asisten en mi condición de privado de la libertad 

resocializado.   

 

iii) El fallo viola la presunción de inocencia del sentenciado. 

 

En orden a garantizar mis derechos fundamentales conviene además traer a 

colación la definición de la Corte Constitucional (Sentencia C-782/2005) a propósito 

del Principio In Dubio Pro-Reo:  

 

“El proceso penal es un instrumento creado por el derecho para juzgar, no 

necesariamente para condenar. También cumple su finalidad constitucional cuando 

absuelve al sindicado. Es decir, a éste le asiste en todo momento la presunción de 

inocencia y el derecho de defensa. Consecuencia de los cual se impone el in dubio 

pro-reo, que lleva a que mientras exista una duda razonable sobre la autoría del delito 
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y la responsabilidad del sindicado, éste acorazado con la presunción de inocencia 

debe ser absuelto.” Subrayado para resaltar la cita jurisprudencial. 

 

Con mucho respeto su Señoría en el caso concreto su fallo viola el principio de in 

dubio pro reo, porque se me niega la libertad condicional teniendo como único 

sustento un mero indicio de presunto incumplimiento (el único en más de 8 años de 

ejecución de la pena) de la obligación de permanecer en el domicilio (folio 11), ello 

derivado de la información relatada en el informe del área de  Asistencia Social, 

pericia que no tiene carácter vinculante para el Despacho, en los términos del 

Numeral 2. Del Art Segundo del Acuerdo 11000/2018 del C.S. de la J. 

 

En aras del rigor, téngase en consideración que como la información de presunto 

incumplimiento de obligaciones en este caso, surgió del dicho mi esposa quien 

además es mi tutora (no estaría obligada a declarar en los términos del art 33 

constitucional), ello excluye cualquier sospecha de mala fe, o que el suscrito quiera 

negar o faltar a la verdad en la situación, por ende, conforme a derecho, lo primero 

que ha debido hacerse fue habérseme escuchado, permitiendo presentar mis 

razones y justificaciones de la salida del domicilio (que se insiste, obedeció a una 

razón de fuerza mayor en pro de la seguridad personal del hijo menor de edad), 

siguiendo el procedimiento del art 477 del Código Penal, en consecuencia ha debido 

ser hasta después de que se evaluara mis argumentos de descargo que se dedujera 

una calificación de mi comportamiento y, no antes como en este caso se está 

haciendo, ya que, se me esta condenando a expensas de mi presunción de 

inocencia, sin dárseme la oportunidad de ser escuchado, configurándose de esta 

manera la violación a de la garantía constitucional del in dubio pro-reo.  

 

En conclusión, el fallo que niega mi libertad condicional viola mí derecho 

fundamental al debido proceso, el in dubio pro reo, al deber de declarar, la dignidad 

humana y la resocialización, porque está probado mi adecuado desempeño y 

comportamiento durante todo mí proceso de tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión y en la prisión domiciliaria, habida cuenta que en las diligencias no obra 

registro de sanciones impuestas por parte del Inpec o del Despacho.  

 

De todo lo dicho en precedencia permite responder afirmativamente a la hipótesis 

de trabajo que plantea el problema jurídico porque la concesión de la libertad 

condicional surge como conclusión lógica y razonable sustentada en las premisas 

fácticas y jurídicas del caso, en aplicación de la ley y el precedente judicial, la 

decisión en contrario del 29 de diciembre es caprichosa por tanto debe ser revocada 

y reemplazada por una que de acceso al beneficio liberatorio a prueba porque se 

cumplen los requisitos del art 64 del Código Penal.  

 

Con mucho respeto pido al H. Despacho que su juzgamiento consulte la prudencia 

de forma que tenga cabida aquella “exigencia de equidad derivada de la necesidad 

de mitigar, con criterios de justicia, las consecuencias personales y familiares o 

sociales desfavorables surgidas por la inevitable abstracción y generalidad de la 

ley1”.  

 

V. PRETENSIONES 

 

Con fundamento en la situación fáctica, normativa, y jurisprudencial expuesta, 

solicito al H. Despacho acceda a lo siguiente: 

 

Primera. Sírvase aceptar las explicaciones solicitadas de acuerdo con el traslado 

del art 477 del Código Penal, en consecuencia, desestímese y archívese el cargo de 

incumplir la obligación de permanecer en el domicilio seguida contra el suscrito 

Omar Mauricio Acosta Pinto. 

 

 
1 3 Cf al artículo 36 del Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
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Segunda. Sírvase reponer la Decisión del 29 de diciembre de 2022, y en su lugar 

emita un nuevo pronunciamiento que conceda la Libertad Condicional al suscrito 

Omar Mauricio Acosta Pinto.  

 

Tercera. De No accederse a la reposición de la decisión, solicito se sirva dar traslado 

al Juez que resulte competente para desatar el recurso de Alzada para que sea esa 

Instancia la que Revoque la Decisión Int. No. 1380 del 29 de diciembre de 2022 y 

conceda el subrogado de la libertad condicional que reclama el suscrito Omar 

Mauricio Acosta Pinto. 

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS. 
 

Me permito aducir las siguientes cuyos originales obran en los archivos del H. 

Despacho: 

 

Documentales 

 

✓ Los certificados de calificación de conducta emitidos por el Inpec. 

✓ Certificación favorable para libertad condicional y sus anexos emitida por el 

Inpec.  

✓ Los informes de visita positiva al lugar de residencia rendidos por el Inpec. 

✓ Las decisiones del Despacho en las que se ha reconocido redención de pena 

por trabajo en favor del señor Omar Mauricio Acosta Pinto, cuyo requisito es 

la buena conducta. 

✓ Los informes de los señores Notificadores del Despacho que han visitado el 

domicilio del penado.  

✓ El informe de las explicaciones del señor Acosta Pinto con fecha 16 de 

septiembre de 2022. 

 

Solicitud de pruebas. 

 

Por tratarse de una situación en la que está comprometida la garantía de los 

derechos fundamentales de una persona privada de la libertad, de ello podría 

derivarse posibles consecuencias para el disfrute de sus beneficios penales, en aras 

del rigor, la objetividad y a efecto de mejor proveer solicito al H. Despacho se sirva 

ordenar nuevamente la diligencia con el Asistente Social para que efectué entrevista 

y verifique las condiciones reales en las que el suscrito Omar Mauricio Acosta Pinto 

cumple la privación de la libertad en el domicilio.  

 

Las demás que el H. Despacho estime necesarias. 

 

VII. ANEXOS. 
 

- Declaración juramentada suscrita por la cónyuge del sentenciado. 

- Recibo de pago clases de karate menor hijo. 

- Captura de pantalla del acuso de recibo surtido el 5 de enero de 2022 a la 

notificación electrónica de la decisión No. 1380 del 29 de diciembre de 2022 

que niega la libertad condicional. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 

 
Suscrito las recibe en mi domicilio de la Calle 23 D BIS No. 96 H - 27, INT 3, Barrio 

Fontibón de Bogotá. 

Las notificaciones electrónicas en el correo: acostaomar280@Gmail.co. 

 

Móvil y WhatsApp 57 324 614 0356  

 

De la Señora Juez con el respeto acostumbrado.  

 

mailto:acostaomar280@Gmail.co
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Atentamente,  

 

 

 

                                       

 

 

OMAR MAURICIO ACOSTA PINTO 

C.C. 79.605.065 expedida en Bogotá 

NU. 855066  

En prisión domiciliaria 

 

 ******* 
 

Imágenes Anexas. 
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Elemento de convicción 1.  

 

Captura de pantalla de la declaración rendida por la señora Sandra Stella Cruz 

Barbosa esposa del penado. 
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Elemento de convicción 2.  

 

Captura de pantalla de la certificación emitida por el Gimnasio Inter GYM Estación, 

en la que se indica que el menor hijo del señor Omar Mauricio Acosta Pinto es 

miembro Activo del establecimiento. 
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Elemento de convicción 3.  

 

Captura de pantalla en la que se indica que el señor Acosta Pinto se notificó por 

medios electrónicos del auto 1830 del 29 de diciembre de 2022 el 5 de enero de 

2023. 

 
 

 
 

 

******* 

 

 

 


